RES. 4332/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006437, Ent. N° 6262/17)

VISTO: el Oficio Nº 2583/17 de fecha 24.11.17 y actuaciones adjuntas, remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de Maldonado, relacionadas   con   la   reiteración   de   la    prórroga  de  la  Licitación  Pública 
Nº 11/2017, convocada para el suministro y colocación de juegos y equipamientos en parques varios del Departamento de Maldonado; 
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 6673/17 de fecha 13.09.17 adjudicó el llamado, ad referéndum del dictamen de este Tribunal, a las firmas Cirecar S.A. (Uruenergy) por U$ 291.476 precio CIF, y PALAISAR S.A. (Mundo Urbano) por U$ 107.476 Iva incluido, transporte y armado de los juegos en su lugar definitivo;
2) que este Tribunal con fecha 25.10.17 observó el gasto por contravenir los Artículos 15, 48 y 65 Literal C) del T.O.C.A.F;

3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 8471/17 de fecha 18.11.17, dispuso reiterar el gasto por las sumas de $ 8:409.082,60 (CIRECAR S.A.) y $ 3.100.682,60 (PALAISAR S.A.), expresando que estableció los factores de evaluación y cualitativos a ponderar, y que las previsiones en la materia fueron plasmadas en el nuevo Presupuesto Quinquenal 2016-2020, contándose con disponibilidad para hacer frente al gasto comprometido; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que los argumentos esgrimidos por el Ordenador en la Resolución de reiteración, no modifican las circunstancias de orden legal que ameritaron las observaciones al gasto por parte de este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación del gasto de fecha 25.10.17;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y al Contador Delegado actuante.
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